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tráfico de ~rfe~c~onamiento activo.yel sistema elegido~ mencicr
nando la dISposIción por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compre;
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponacit)DC$ que se hayan·
efectuado desde elIde noviembre de 1985 para los productos 1,- VI
YVII, Ydesde el 30 de mayo de 1985~ los productos n, IIl, IV
Yv, hasta la aludida fecha de pubhcaclOn en el «Boletín Oficial del
~stado~ podrán acogerse también a 105 beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de. exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exponaciones los plazos señalados en el artÍCulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo~-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeécionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:. .

Decreto 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Holetin Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El rég¡men de tráfico de peFfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Laboratorios Radio GH. Sociedad
Anónima», según Ordenes de -4 de diciembre de 1984 (4<Boletin
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y 2ó de octubre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de noviembre), a efectos de
la mención que en las licencia'S de exportación y correspondiente
hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Esta Orden deroga la Orden de 27 de noviem-
bre de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado" de 27 de diciembre).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
MadrId, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Come.rcio Exterior.

ORDEN de JO de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Farmhispania, Sociedad Anó
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de diversos productos químicos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa d'armhispania, Sociedad Anó
nin;ta», solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamiento
actIvo para la importaClón de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos químicos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4<FarmItispania, Sociedad. Anónima», con
domicilio en 1er de Maig, sin., Monlmeló del ValIés (Barcelona),
y numero de identificación fiscal A.Q8257511. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. 2,6 Dihidroxiacetofenona, P. E. 29.13.50.9.
2. 2-(lmidaxol·l) 1-(2,4 diclorofenil)-I-<:tano, posición-estadís-

tica 29.35.99.9. .
3. P·c1orobenzil cloruro, P. E. 29.13.78.9.
4. Etil-4-hidroxi-2-metil-2H-r,2 benzotiazina, posición esta

distica 29.35.99.9.
5. 3-amino-5-metil-isoX3Zci, P. E. 29.35.99.9.
6. Cloruro del ácido 3-acetillio-2-metil-propanoico, posición

estadística 29.31.90.9.

Tercero~-Los productos. de exponación serán los siguientes:
l. Cromoglicato de sodio, P. E. 29.35.99.9.

11. Econazol nitrato, P. E. 29.35.99.9.
111. lsoxicam, P. E. 29.35.99.9.
IV. Captopril. ácido I (3-mercapto-2-metipropiono) pirroli

dona-2-carboxIlico, P. E. 29.35.99.9.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos de-exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, seg(tn el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de merCancías siguientes:

Producto 1: 179 kilogramos de mercancía 1 (70 por 100).
Producto 11: .
- 82,6 kilogramos de mercancia 2 (30 por 100).
- 51,7 kilogramos de mercanda 3 (30 por 100).

Producto III:
- 168,6 kilogramos de mercancía 4 (50 por tOO).
- 58,1 kilogramos de mercancia 5 (50 por 100).
Producto IV: 18 kilogramos de mercancia 6 (54 por lOO).
No existen subproductos y las mennas son las indicadas a

continuación de los efectos contables. ' .
El interesado queda obligado • declarar en la documentación

aduanera de exportación,. y por cada producto exportado, el
porcentaje en peso de la primera matena realmente contenida,
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobacIones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

. El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colorea, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente

.realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
1987, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida· por la Orden <tel Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales O
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo esti~a oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de!
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que' las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación, en el
sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de .cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976..

En el sistema de reposición con franquicia ~ncelaria, el plazo
para solicitar Jas importaciones seré de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Preoidencia del Gobierno de 20 de-noviembre
de 19H.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumulad... en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimi~nlO del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro delcual ha de realizane la transformación o incorporación y exporta~

ción de las mercandas será de seis meses.
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Octavo:-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposici6n por la que sé le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
cx:portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,
para los productos I,n y I1I, Ycomprobación, para el producto IV.

Décimo.-En el sistema de repas.te¡ón con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de diciembre de 1984 para los productos 1, n
y I1I, Y 29 de abril de 1985 para el producto IV, hasta la aludida
fecha de publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya he<;ho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, lós plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
·'.tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: " .

Decreto 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de _la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «/nternational Rubber, Sociedad
AnónimQ» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de caucho sintético y sílice
precipitada y la exportación de suelas de caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Em~resa «Intemational Rubber, Sociedad
Anónima» solicitando el réglmen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de caucho sintético y sílice precipitada
y la exportación de suelas de caucho.

. Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «lntemational Rubber, Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle del Artical, sin número, Almudévar
(Huesea) y NIF A-2201761O.

Segundo.-Las· mercancías de importación serán:

l. Caucho sintético de polibutadieno (100 por 100 butadieno)
en bolas, color natural, P. E. 40.02.63.

,2. Sílice precipitada con una cantidad de agua de alrededor del
12 por lOO, P. E. 28.13.50.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Suelas de caucho de los siguientes tipos:
I.1 A-H. .
I.2 E·H.
1.3 I-H.
1.4 O-H.
1.5 U-H.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguíente:

a) Por cada 100 kilogramos de suelas que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de las
mercancías l y 2 que respectivamente se relacionan:

Producto I.1:
- 30,8 kilogramos de mercancla 1.

. - 39,3 kilogramos de mercancía 2.

Producto: 1.2: .
- 35,5 kilogramos de mercancía 1.
- 27,2 kilogramos de mercancía 2.

Producto 1.3:
- 46,6 kilogramos de mercancia 1.
- 33,6 kilogramos de mercancía 2.

Producto 1.4:
- 4J,6 kilogramos de mercancía l.

. - 31,3 kilogramos de mercancía 2.

Producto 1.5:
- 36,9 kilogramos de mercancía l.
- 24,1 kilogramos de mercancía 2.

b) Se consideran pérdidas para cada mercancía el 15 por 100
en concepto exclusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción .aduanera de exportación y' en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res; fonnas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~n de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidIr respectivamente con las mercan
cías previamente imponadas o que en su compensación se impor
ten posterionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ,

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 31 de diciembre de
J987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
. todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del .tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanéra, también se beneficiarán. del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
'sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por prÍlpera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecIQos en el4Punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6. o. de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de.. un año a partir de la fecha
de tas exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de Ja Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance
laria en el sistema <le reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas,· podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de


